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efectos contables de 1 de diciembre de 2005, según el 
acuerdo adoptado, por unanimidad, por la Junta general 
extraordinaria y universal de accionistas de «Árbol Pro-
ducciones, S.A.» celebrada el día 24 de febrero de 2006, 
en base al Balance de escisión parcial de la sociedad es-
cindida de fecha 30 de noviembre de 2005 y de acuerdo 
con el proyecto de fusión y escisión parcial de 24 de fe-
brero de 2006 depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el 24 de febrero de 2006.

Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del 
artícu lo 243 texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el derecho que asiste a los acreedores de «Ár-
bol Producciones, S.A.» y «Estudios Valverde, S.L.U.» 
de oponerse a la fusión y escisión parcial, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión y escisión parcial, en los términos previstos 
en el artículo 166 texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo de 
Administración de «Árbol Producciones, S.A.», Hugo Écija 
Bernal.–Representante persona física de «Árbol Produccio-
nes, S.A.», Administradora única de «Estudios Valverde, 
S.L.U.», Iranzu Díez Gamboa.–25.868. 1.ª 10-5-2006 

 ARCABI 3000, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía, que tendrá lu-
gar en las oficinas sitas en calle Gran Vía, 38, Bilbao, el 
próximo día 20 de junio de 2006, a las 10,30 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta General de Accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y Le-
gislación vigente.

Bilbao, 3 de mayo de 2006.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Juan Serrada 
Llord.–25.164. 

 ARCELOR ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración del día 24 
de marzo de 2006 se convoca a los accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Sociedad a celebrar en la Residen-
cia La Granda (Gozón), Asturias, el próximo día 14 de ju-
nio de 2006, a las 12 horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente día 15 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, al objeto de deliberar y re-
solver acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día que se expresa a continuación.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del Informe de Gestión de Arcelor Es-
paña, S. A., así como de la propuesta de aplicación de re-
sultado de Arcelor España, S.A. y de la gestión de su 
Consejo de Administración, todo ello referido al ejercicio 
social correspondiente al año 2005.

Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) correspondientes al ejercicio 2005 de la filial 
denominada, antes de su absorción por la Sociedad, Ar-
celor España, S. A.

Segundo.–Nombramiento, en su caso, de Consejeros.
Tercero.–Nombramiento o renovación de auditor de 

cuentas de la Sociedad.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias, directamente o a través de una sociedad 
dominada, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Aplicación del régimen de consolidación fis-
cal.

Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos adoptados.

Derecho de información.
Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-

cilio social (Residencia La Granda, Gozón, Asturias) y en 
las oficinas sitas en calle Albacete, número 3, de Madrid, 
y a solicitar la entrega o el envío gratuito de los siguientes 
documentos:

a) Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de 
Arcelor España, S. A. correspondientes al ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2005.

b) Informes de los Auditores de Cuentas sobre las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión del ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2005, de Arcelor Espa-
ña, S.A.

c) Las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio cerrado el 31 de diciembre de 2005 de la filial deno-
minada, antes de su absorción por la Sociedad, Arcelor 
España, S. A.

Derecho de asistencia.

Podrán asistir a la Junta General convocada los accio-
nistas titulares de 100 o más acciones que las tengan ins-
critas en el correspondiente registro contable con cinco 
días de antelación a la fecha de celebración de la Junta, y 
lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o 
certificado expedido por la entidad depositaria de las ac-
ciones. Los accionistas titulares de un número menor de 
acciones podrán agruparse hasta completar al menos dicho 
número, nombrando entre ellos un representante.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo, 
Javier Serra Callejo.–25.743. 

 ARDAUC, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Montesquinza, número 48, de Ma-
drid, el día 26 de junio de 2006, a las nueve horas, en 

primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas Generales de Accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de Noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Bartolomé Valcaneras Canals.–25.080. 

 ARDIZIA
 DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, calle 
Padilla, 17, el día 19 de junio de 2006, a las 10,00 horas 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Distribución del resultado.
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Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Exclusión de cotización de las acciones de la 
Sociedad en Bolsa de Valores, así como admisión de las 
mismas en el Mercado Alternativo Bursátil. Supresión 
del artículo 15 bis de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta Ge-
neral, estarán a disposición de los señores accionistas 
para su consulta y obtención de forma gratuita, en el do-
micilio social, el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas, así como la documentación y los in-
formes que, conforme a la legislación vigente, han tenido 
que elaborar los administradores relativos a los puntos 
que se someten a aprobación, así como el de los Audito-
res de cuentas, de acuerdo con el presente Orden del Día. 
Dicha información se enviará, de forma inmediata y gra-
tuita, a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 24 de abril de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Administración, Elisa Fernández Paradela.–25.111. 

 ARGULLS FINANCIERA
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta general ordinaria de ac-
cionistas de la sociedad para el día 15 de junio de 2006, 
en primera convocatoria, a las diez treinta horas, en el 
domicilio social, y en su caso, el siguiente día hábil, 16 
de junio de 2006, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, así como de la 
gestión social y aplicación del resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Tercero.–Reelección, si procede, de Auditores de 
cuentas para el ejercicio 2006 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–En su caso, acuerdos relacionados con la ex-
clusión a cotización en Bolsa de Valores de las acciones 
representativas del capital social e incorporación al Mer-
cado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Asuntos varios y acuerdos que pudieran deri-
varse de los mismos.

Sexto.–Delegación de facultades a favor de los miem-
bros del Consejo de Administración, con facultades de 
sustitución, para la más plena ejecución de los acuerdos 
que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. Igualmente podrán examinar y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita en el domicilio social, 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general o que sirvan de base para la 
aprobación de los acuerdos propuestos, así como del in-
forme de los Auditores de cuentas. Asimismo, los accio-
nistas podrán pedir la entrega o envío de forma inmediata 

y gratuita de dichos documentos y de los informes o 
aclaraciones que estimen precisas sobre los asuntos pre-
vistos en el orden del día.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Fernando Romero Aznar.–24.492. 

 ARJO SIETE, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 26 de junio de 2006, a las diecisiete horas, en pri-
mera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en las Juntas generales de accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de cuentas, así como obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ángel Cano Nieto.–25.085. 

 ARTEMA PUERTAS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, celebrado el día 29 de Abril de 2006, se convo-

ca Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad 
para su celebración en el domicilio social Carretera Vi-
llacañas-Quintanar de la Orden s/n en Villa de Don Fa-
drique (Toledo), a las 11 horas del día 14 de junio de 
2006 en primera convocatoria y al día siguiente 15 de 
junio de 2006 en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación en su caso de Cuentas. 
Anuales e informe de gestión correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2005.
Tercero.–Aprobación de la gestión realizada por el 

consejo de administración durante el ejercicio 2005.
Cuarto.–Nombramiento de auditores.
Quinto.–Autorización al consejo de administración 

para la adquisición de acciones propias, dentro de los lí-
mites y con los requisitos establecidos en la ley de socie-
dades anónimas.

Sexto.–Enajenación por venta a los socios de las ac-
ciones propias en poder de la compañía al día de hoy, con 
autorización al consejo de administración para fijar las 
condiciones y plazo.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta en su caso.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial o solicitar y obtener, la entrega y envío inmediato y 
gratuito de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Villa de Don Fadrique (Toledo), 29 de abril de 2006.
El Consejero-Secretario del Consejo de Administración, 
Jesús Román Espada.–24.407. 

 ATAZAR DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de 
Madrid, el día 15 de junio de 2006, a las once horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas Generales de Accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003,
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 


